
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, se informa que la información proporcionada va a ser incorporada a un fichero automatizado 
de carácter público para su gestión, cuyo responsable es el CPIICyL con la finalidad de gestionar los datos personales de los Colegiados. Será obligatorio 
proporcionar la totalidad de los datos solicitados a excepción de los datos laborales, no pudiendo formalizar la inscripción el CPIICyL en caso contrario. 
Los destinatarios de la información proporcionada será únicamente el CPIICyL. La posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición podrá realizarse mediante correo electrónico a secretario@cpiicyl.org o carta, al apartado de correos núm. 6.154, 47080 
Valladolid. 

CPII-CyL  
Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León 

Apdo. Correos 6.154.  Valladolid. 
 

 
 
 

DATOS PERSONALES 
Primer Apellido                           Segundo Apellido                             Nombre Colegiado Nº 
      
NIF                    Fecha de nacimiento      Domicilio 
                                        
Municipio                                                                       Provincia                CP             Teléfono (Fijo - Móvil) 
    
Universidad obtención Título Fecha Titulación 

  

Empresa / Organismo 
donde trabaja 

Provincia Empresa Puesto Desempeñado 

     

Dirección(es) Electrónica(s) 
 
 
 
DATOS BANCARIOS (Cuenta bancaria en la que se desea se cargue las cuotas) 
Entidad Bancaria Domicilio 
     
Municipio C.P.-Provincia C.P. 
       
Cod. Banco/Caja Cod. Sucursal D.C. Nº Cuenta 
         

 
   
 
 

a  ___   de _________________________ de 2.00___ 
 

 
 

FIRMA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El arriba firmante declara estar en posesión del Título de Ingeniero/Licenciado en Informática u homologable 
 
 
 
 
 

  



En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, se informa que la información proporcionada va a ser incorporada a un 
fichero automatizado de carácter público para su gestión, cuyo responsable es el CPIICyL con la finalidad de gestionar los datos 
personales de los Colegiados. Será obligatorio proporcionar la totalidad de los datos solicitados a excepción de los datos laborales, no 
pudiendo formalizar la inscripción el CPIICyL en caso contrario. Los destinatarios de la información proporcionada será 
únicamente el CPIICyL. La posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrá realizarse 
mediante correo electrónico a secretario@cpiicyl.org o carta, al apartado de correos núm. 6.154, 47080 Valladolid. 

Instrucciones para la incorporación al Colegio Prof esional de 
Ingenieros en Informática de Castilla y León 

 
1. Para colegiarse en Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León es 

necesario: 
 

• Formulario de inscripción , rellenado y firmado . 

• Fotocopia del Título de Ingeniero / Licenciado en Informática  (u homologable) o 
fotocopia de solicitud del Título. 

• Fotocopia del DNI. 

2. Los documentos anteriores deberán hacerse llegar a la secretaría del Colegio siguiendo una de 
las opciones :  

• Correo postal . Enviando los documentos en papel a: 

Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de  Castilla y León. 

Apartado de Correos 6.154 

47080 Valladolid  

• Correo electrónico . Escaneando (formulario de inscripción firmado) y resto de 
documento y enviándolos por correo electrónico a: secretario@cpiicyl.org  

 
 
Cuotas del Colegio Profesional:  

La cuota general para el año 2009 para todos los colegiados será 67€, pagados en una sola 
cuota anual . El primer año dependiendo de la fecha de colegiación se pagará la parte anual 
proporcional. Dicha cuota, según lo aprobado en la Asamblea General de 2006, se actualizará 
anualmente incrementándose en el IPC y redondeando al entero s uperior . 

 

Reducción de cuota: 

Según lo aprobado por mayoría absoluta en el punto 10º de la Junta de Gobierno celebrada el 
13 de julio de 2004, se aplicarán las siguientes reducciones: 

1. Se aplicará una reducción de la cuota anual a colegiados en situación de desempleo 
teniendo en cuenta los siguientes tramos: 

• Menos de 3 meses desempleado: reducción de ¼ de la cuota. 

• Entre 3 y 6 meses desempleado: reducción de ½ de la cuota. 

• Entre 6 y 9 meses desempleado: reducción de ¾ de la cuota. 

• Más de 9 meses desempleado: reducción de la totalidad de la cuota. 

2. La reducción se aplicará siempre a posteriori, teniendo que certificar los meses que 
se ha estado desempleado y realizándose la devolución por trasferencia bancaria.  

3. Para acceder a la reducción de cuota se deberá entregar documento acreditativo, 
justificante del INEM, de haber estado en el paro, o algún otro documento que 
justifique la situación. 


